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AVISO 

 

EL JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

HACE SABER 

 

A todas las personas interesadas que dentro de la demanda en que actuaron 

MIGUEL ÁNGEL ORTIZ MARTÍNEZ en calidad de demandante y el señor 

DIEGO HERNANDO LÓEZ SILVA como demandado, se informa que éste 

último en calidad de propietario del vehículo de placas HGA812 que se describe a 

continuación, se encuentra solicitando el levantamiento de la medida cautelar 

ordenada en ese asunto: 

 

Clase Camioneta 

Marca Subaru 

Carrocería Station Wagon 

Línea 4WD Wagon 

Color Rojo 

Modelo 1981 

Motor 580381 

Servicio Particular  

 

 

 En consecuencia, en aplicación a lo dispuesto en el numeral 10 del art. 597 del 

CGP, cuentan con un término de VEINTE (20) DÍAS para ejercer sus derechos, 

vencido el cual se resolverá lo pertinente. 

 

El presente aviso se fija a los 26 días del mes de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

Atentamente, 
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